
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2018-00054-00 
DEMANDANTE: Carollina Bautista Restrepo   
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

Se observa, que por auto del 28 de julio de 2020, se ordenó lo siguiente: 

(fl.111) 

 

(i) Requerir a la parte actora para que acreditara a este Despacho la 

radicación de los soportes requeridos por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 

(ii) Oficiar a la Justicia Penal Militar para que remitiera a carpeta con 

noticia criminal 73001600045201602638, siendo víctima la señora 

Carolina Bautista Restrepo, por el delito de lesiones personales en 

hechos ocurridos el 6 de julio de 2016, con arma de fuego. 

(iii) Oficiar al Juzgado 188 Penal Militar para que informara si por los 

hechos en los que resultó lesionado Juan Carlos Malpica, el día 6 

de julio de 2016, en el barrio Jardín Santander en la Ciudad de 

Ibagué, se investiga a algún miembro de la policía nacional y en 

caso de ser positivo se aporte copia del expediente. 

 

Se observa a folios 113-114 que la Secretaría del Despacho remitió dicho 

oficio a la parte demandante para que los tramitara, y en efecto, se 

advierte que cumplió con la carga de imprimirles el trámite pertinente (fl. 

115) 

 

De lo anterior, se advierte que frente al requerimiento realizado a la parte 

actora, se dio respuesta obrante a folios 118-120 del plenario. 

 

Ahora bien, frente al oficio dirigido al Juzgado 188 Penal Militar, se allegó 

respuesta obrante en cuaderno aparte en 330 folios. 

 

No obstante, a la fecha no obra respuesta por parte de la Junta Regional  

de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, razón por la cual 

se requerirá a dicha entidad para que allegue la experticia teniendo en 

cuenta que los documentos que solicitó fueron allegados por el apoderado 

de la parte demandante el 1 de octubre de 2020. (fl118)  

 



De otro lado y una vez obre dentro del plenario dicha probanza se fijará 

fecha y hora por parte de este Juzgado para llevar a cabo la Audiencia de 

pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR por Secretaría a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Bogotá y Cundinamarca para que en el término de 5 días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, allegue la experticia realizada 

a la señora  Carolina Bautista Restrepo identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 28.905.090 teniendo en cuenta que los documentos que 

solicitó para rendir dicho informe, fueron allegados por el apoderado de la 

parte demandante el 1 de octubre de 2020. 

 

Una vez se allegue lo anterior INGRESAR el expediente al Despacho para fijar 

fecha de audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


